RES.Nº  4477/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº  2016-17-1-0008285, Ent.N° 6400/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la expropiación por razones de utilidad pública, el inmueble individualizado con el Padrón Nº 2562, manzana catastral 1577 , de la localidad catastral de Maldonado;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03976/16 de fecha 07/06/16 el Intendente Departamental designó para ser expropiado el padrón de referencia que consta de una superficie de 6 hectáreas 9755 m2, lo que fue aprobado por la Junta Departamental por Resolución Nº 148/16 que concedió la anuencia para proceder a la expropiación Por acto Nº 03993/2016 de 08/06/16 dispuso la expropiación del citado bien;

2) que el acto se fundamenta en un estudio de la Unidad Asesora de Políticas Sociales, sobre características sociales, culturales y económicas del Asentamiento “Los Eucaliptus”, sito en dicho padrón, en el que las familias se insertan sin servicios básicos, que hacen necesario mejorar la calidad de vida de la población residente en esos lugares a través de intervenciones en el espacio para preservar la integridad territorial de esos barrios;
3) que asimismo la Dirección General de Vivienda, Desarrollo Barrial y Salud informa que el padrón de referencia es ocupado por unas 150 familias, en situación de extrema vulnerabilidad  social y con riesgo sanitario, con serias dificultades de acceso a las viviendas por falta de infraestructura vial adecuada, siendo intención de la Administración la regularización (en conjunto con el predio propiedad de la Intendencia lindero) a través de los planes de mejoramiento barrial de MVOTMA o similares, por lo que a efectos de facilitar efectuar las acciones que permitan paliar los riesgos sanitarios y la crítica situación imperante, se solicita iniciar la acción de toma urgente de posesión. Dicho informe es ratificado por la Oficina de Asuntos Legales;

4) que el Intendente, por Resolución Nº 07386/16 de fecha 12/10/16 declaró la urgencia de la expropiación dispuesta por Res. 03993/2016, disponiendo su tramitación con toma urgente de posesión y, se establece que la suma a depositar por concepto de tasación será la aprobada por Resolución Nº 05475/16;

5) que por Res. 07472/2016 el Intendente remitió las actuaciones a la Junta Departamental solicitando la anuencia para la utilización de los recursos  existentes en el Fondo  de Gestión Territorial, por la suma  de U$S  524.500 a efectos de depositar en el BROU en carácter  de tasación por todo concepto, a raíz de la  acción judicial de toma urgente de posesión; 
6) que de la Junta Departamental otorgó la anuencia para el uso de los fondos referidos por Resolución Nº 387/2016;

7) que el Intendente por Resolución Nº 07727/16, dispuso  la utilización  de  los fondos de acuerdo a lo anteriormente expresado;

8) que consta informe contable de fecha 22/11/16 por el cual, la suma de $ 14.864.330 (U$S 524.500) fue imputada con cargo al rubro 5371- 5107353160 que no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7º de la Constitución de la República, es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse, con la anuencia de la Junta Departamental; 
2) que la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico - formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad;

3) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.308, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias;
4) que en el caso resulta amparada en lo dispuesto por el Artículo 62 del Decreto Ley Nº 18.308, que declara la utilidad pública de la expropiación por parte de los Gobiernos Departamentales de los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento de los instrumentos de ordenamiento territorial previstos en la citada Ley, entre los cuales se incluye b) la ejecución de perímetros de actuación dirigida a la construcción de viviendas de interés social;                        
5) que deberá tenerse presente que lo expresado en el considerando precedente no implica por sí que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;
6) que se deberá dar cumplimiento al procedimiento expropiatorio, realizando entre otros, las publicaciones previstas en el Artículo. 15 de la Ley 3.958 en la redacción dada por el Artículo 354 de la Ley 19.355;
7) que no se adjunta la tasación que fuera aprobada por Resolución Nº 05475/16, ni la referida Resolución;

8) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto el gasto por lo expresado en los Considerandos 7) y 8);  
2) Señalar   la  Administración  actuante  lo  expresado  en  los  Considerandos          5) y  6); 
3) Devolver las actuaciones.
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